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INICIATIVA: 01017-2019-PLO-SE 

CONVENIO INTERNACIONAL PARA EL CONTROL Y LA GESTIÓN DEL AGUA DE 

LASTRE Y LOS SEDIMENTOS DE LOS BUQUES (BWM), ADOPTADO EL 13 DE 

FEBRERO DE 2004, EN LA CONFERENCIA DE LA ORGANIZACIÓN MARÍTIMA 

INTERNACIONAL (OMI). (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO). DEPOSITADA 

EL 18/3/2019. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 20/3/2019. 

TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 20/3/2019. ENVIADA A COMISIÓN EL 

20/3/2019. EN AGENDA EL 15/5/2019. INFORME LEÍDO EL 15/5/2019. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, DA 

LECTURA A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Sometemos, en Única Lectura, con su informe, la Iniciativa 

1017-2019. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 012 “Sometida a votación la Iniciativa 

1017-2019, Convenio Internacional para el 

Control y la Gestión del Agua de Lastre y los 

Sedimentos de los Buques (BWM), Adoptado el 

13 de febrero de 2004, en la Conferencia de la 

Organización Marítima Internacional (OMI). 19 

VOTOS A FAVOR, 19 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN ÚNICA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 


